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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
Ion nómeroa del BOLETÍN que correspondan al dis
t r i to , dispondrán tme BB fije un ejemplar en el sitio 
¿ t ¿otítumbre, donde pennaneceri hasta el recibo 
i t i ntímero siguiente. 

Lo* Secretarios cuidarán de coiÍBemr los BOUE-
TSHKS coleccionados ordeoadsjztent-o para su esnua-
daratüión, que deberá Teriilearse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L G N E S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre 7 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de iuera de la capital se fiarán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracción de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas 
fie cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran otícialmente; usúnismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nucionnl que dimane de lia 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos ríe peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFIGIÁL 
P r é s t e l a del Consto de Ministros 

SS. M M . el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Faoailia (Q. D. G.) eonti-
nüan sin aovedad en su 
importante salud. 

iGacttt del din 10 da Septiembre) 

. in.-BlERNO OK PBOTOiOIA. 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS ' 
C i r c u l a r i m p o r t a n t e 

Llegada le é f o c i eu que los Ayuo 
temientos deben formar siis presu-. 
puestus pare el s ü ó próximo de 1906, 
estimo cooveü ieu t e ; recordar á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios las pre-
Treociopes aiguioutes, á que hua ae 
ajasturse par» llevarlo & efecto: 
teohu dé remisión de los presupuestos 
.; ' . \ , ordinario!• •: '.•' 

- 1 . ' / - Que s e g ú a lo dispuesto eo el 
ar t . IPO de la ley Municipal; y ea 
cnmplimieatb ú» la ley de Adapta-
c ióa de fecha 30 de Noviembre de 
1899, para é l ' d i á 15 del corrieate 
mes de Septiembre deben bailarse 

. p r é seo t ados oa 'este Gobieruo los 
presupuestos ordlaarios p a r a ' é l aüo 
de 19015, siendo indispensable, por 
lo mismo, que los Ayuntamientos 
que ya uo lo hubiesen hecho, se ocu-

{ieu sin demora en los trabajos pre 
iminures, & fia de dejar camplimen-

tsdos los articules I S i y 133 de la 
refirida ley Municipal . 

Documento» que deien acompañarse 
2.* Para evitar omisiones, que 

solamente coaducea á retardar la^ 
coofurmidad ea dichos presupuestos 
al ser exatainados, creo coa jenieute 
recordar, que ademis de las acos 
tumbradus relaciones de ingresos y 
gastos, detallados por capí tu los y 
a r t í cu los , han de acompañarse los 
siguieutes documentos: 

a) Oectificación de las inscrip
ciones de propios, t á m i a a s . e t c q u a 
cada Ayuntamiento posea, expre
sando el valor nominal que repre
senten, renta onusl que produzcan, 
y en poder de quién se encuentren 
dichos valores. 

b) Inventario de los bienes que 
las mismas Corporaciones munic i 

pales poseen, con expres ión de sus 
productos. 

c j Estado comparativo entre ol 
presupuesto anterior y el presen
tado. 

d) Resumen general del estado 
Comparativo de que se acaba de ha
cer m é r i t o . 

e) Reaumeo genera 1 de todas las 
consigoaciones del presupuesto, t a l 
como se remi t ió eu a ñ o s anteriores, 
y un estado ú hojas que expliquen 
las bajos y aumeutos. 

f) Memoria de la Comisión de 
Hacienda encargada de formalizar 
el presupuesto. 

0) Censura -del''Sindico. 
;h) - Certificacióu do haber estado 

expuesto al público durante quince 
dias y reclamaciones que se 'pro.-
duzcan. "". 
. Los anuncios d e - e x p o s i c i ó n no 
sólo se publ icarán es loü sitios ae 
costumbre, ei no también en el Bo-
IETÍN OFICIAL ' 

1) Certificaciones literales de las 
actas dé Us sesiones , del Ayun ta -
rfiientó y Junta municipal en que s». 
haya discutido y votado o1, presu
puesto,haciendo constnt al margen 
d é l a s mismas e¡ número de i u d i v i -
d ü e s que las" componen, los o o a -
bres de los asistentes y expres ión 
de los que voten en pru ó en contra 
de la proposic ión. 

j ) Certificación de las cantida
des obtenidas por capí tu los y a r t í c u 
los del presupuesto de ingresos ú l - . 
t i oumente liquidado. 

Toda esta d o c u m e n t a c i ó n , como 
e¡ presupuesto mismo, ha de pre
sentarse por duplicado, y las cer t i f i -

'caciones de las actas de' d iscus ión 
y aprobac ión debidamente reinte
gradas. 

Consignación de ingresos y gastos 
3.* Debeu presidir en ella la ma

yor exact i tud y fidelidad, para 16 
cual ha de tenerse muy en cuenta 
el resultado que haya ofrecido la l i 
qu idac ión de ios ú l t imos presupues
tos, nunca olvidando que es motivo 
de responsabilidad el hacer figurar 
ingresos ilusorios ó de imposible 
pe rcepc ióp . 

Imponiéndose eu la Administra
ción municipal la necesidad de rea
lizar economías , es de importancia 
suma que el nuevo presupuesto 
constituya un reflejo fiel del verda
dero estado económioo del M u n i c i 
pio, y oo un cálculo ficticio, c i s t i -

g á o d o s e t odog i s to cuya util idad ó 
necesidtid ño fuese iocontrovertible, 
y hiciecdo presidir en l i consigna-
cióu de las ateuciooes muuicipales 
las reglas de la m á s severa econo 
mía , sobre todo, B.I Ivs c ap í tu lo s de 
personal y mt>torial, que so obser
van recargados con exceso. . 

Asi , pues, dispuesto se halla este 
Gobieruo á corregir cualquiera ex-
t ra l imi tac ióu legal que eo esta parte 
se cometa, y desde luego advierto 
que de n i n g ú n modo se a u t o r i z a r á n 
gastos excesivos por representa
c ión , Abúgados consultores y otros 
muchos aná logos , que indebida 
mente se han venido hasta ahora 
consignando por algunos A y u n t a -
mient'jg, mieutras, en cambio.dejaa • 
incompletos ó e sexéamea te indota
dos otros servicios necesarios y ob l i 
gatorios, como son, por. ejemplo, los 
benéfico-sanitar ids, los de recompo 
sición y conservac ión de caminos 
vecinales y otros de verdadera ne
cesidad, y cuyo coste, a d e m á s , es á 
tonas luces reproductivo para los 
intereses municipales. 

Suprimida par el art. 23 do la l ey . 
de Presupuestos de 31 do Dibiembre" 
de 1901, lá.''facultad que t en í an - lo s 
Ayuntamientos para: és tab le ie r - re-" 
cargos sobre la con t r ibuc ión de i n -
mueOles, cul t ivo y g a n a d e r í a , sola-
m é a t e podr&u consignar en sus pre 
supuestos las diferencias que les re
saltaren entre el; suprimido recar
go y las obiigacionbs que por per-
sunal y material de primera ense-
fianza cavieseu señaladué en el año 
anter ior . 

Cuaudó la diferencia que les re
sulte sea eo m á s , ó sobrante para el 
Ayuntamiento, és ta se c o n s i g n a r á 
como ingresos en ei capitulo I X , 
art . o.°, con e t epigrafa de Créditos 
á ps rc i i i r del. Tesoro, de ta l l ándolo 
luego en la oportuna re iac ióa . S i la 
dsfitreacia es en menos, se figarará 
como gastos en el capitulo V I I , ar-
t icuiot i ." , eo Créditos reconocidos,de
tal lándolo asi bien en lá re lación co-
rrespondiente. 

Por obligaciones de I n s t r u c c i ó n 
públ ica , solo se c o n s i g n a r á n las de 
c a r á c t e r voluntario, como son: a l 
quileres, retribuciones y material 
pura las escuelas de adultos. 

Nivelación i t los presupuestos 
4 . ' Los presupuestos se han de 

remit i r nivtlados indispensaihmente. 
Si después de agotados todos tos 

ingresos ordinarios y recursos lega
les, resaltase déficit , se ha ce recu
r r i r , en primer t é r m i n c , a los arbi
trios extraordinarios sobre especies 
do consumo oo comprendidas en las 
tarifas del Estado, aoomp- iñándose 
ei expediente cun las f jrmaiidades 
dispuestas por las Reales ordenes de 
3 do Agosto de 187* y 27 ÜO Mayo 
de 1887, y si és tos no bastasen para 
nivelar los respectivos pn-supues-
tos, se podrá hticer uso del r e p a r t í -
miento general, con arreglo al ar
t ículo 138 de la ley Municipal y Real 
orden do 5 de A b i i l 1889. 

Recursos de akada 
5. *. A tenor dé .lo que ' p r e c e p t ú a 

la r eg l a s . ' de la Real orden de 22 
de Febrero d é 1902, los recursos de 
alzada de-que trata el art . 140 de 
la ley Municipal , sólo podrán. ."enta
blarse si el.presupueste hubiera sido -
presentado antes del 16 de Septiem
bre. Pasada esta fecha, sólo podrán 
utilizar las Juntas municipales el re-
curso (is queja, sin que por o i o g ú n 
otro concepta sea ai e ab!e la resolu
ción que este Gpbiorúo haya dictado 

. Últ imas prevenciones á ¡os Alcaldes y 
'"-v- Secretarios' • -

6. * Los Sres. Alcaldes deben pro
curar por ti'dou ios medita legales 
que es tén i sa alcance, que en todo 
ei mes actual queden. piesentadus , 
en este Gqbieroo los'dos ejampiares . 
del presupuesto ordinario, con toda 
-la d o c u m e n t a c i ó n quo so ha detalla
do en la presente circular, d fin de 
que se cumpla ea todas sus partes 
lo dispuesto eó el Uitedo art . ¡óO de 
la ley Municipal . 

Los Sres. Secretarios, en su ca
rác te r de Üoutadores municipales, 
¿os más de ellos, tienen la obi iga-
ción de recordar á cuantos i n t e r -
vénga i ) en la formución de los pre
supuestos, lo quo disponen las Rea-, 
les órdenes circnlanis de 15 de Ene
ro de 1879, 14 do Marzo da 18H0, 22 
de Febrero de 1892 y 15 de Febrero 
da ¡ 8 9 3 . 

J u n t a s u d n i i n l s t r n l l v n s 
La circular anterior ha de leoeiee 

t amb ién en cuenta para los presu
puestos quo es tán obligadas ¡i for
mar las Juntas a d m i n i s t r a t i v a s 
comprendidas en los a r t í cu los 90 x l 
96 de la vigente ley Municipal . 

León 7 de Septiembre de 1905. 
El Gobernador, 

Manuel Our im de CoUe* 



RELACIÓN de las licoccios do aso án armas, caza y pesca, concedida» duran
te el mes de agosto ú l t imo por este Gobierno c iv i l .—(Cmclur ión) 
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479 
480 
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482 
483 
484 
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486 
487 
488 
489 

NUMERES 

Eduardtt*- §)ez Ovejero 
Kicardo Bfirón Ovejero 
Joremías t 'ecino 
Gracúmo Vi ramio 
Angel Fresno Saltíño 
idulfo Rodrig'jez 
Euüebiü Oosio 
Fraucisco Cosió 
Antonio Uoaio 
J. Aotonio Mollcdu 
Fruuciicu Cid 
Víctor S á n c h e z 
M-tuuel Moñiz U a r t i ü í z 
Juse Us¿ . u u 
Fortuuato Uuüd 
\W'}o l o f i n i e 
Angel Blanco de la Puente . . . 
Jine GiU:é. 'irz 
Arsutiio Fuertes 
Bp:fioio Ctidtro Viejo 
Manuel Robles García 
José Pacios Quintana 
Fraücisco López 
José Ciiimeao 
Manuel González. 
Franciaco Zapatero 
Isidro A l o u e o . . . . 
Gerardo Barrios 
Podro U e ^ o y a . . . . . . . 
Mariaoo Fernandez..-. 
Julio F e r u á n d e z 
Vicente Lógez V e l a s c o . . . . . . . 
Padro Mar t ínez . 
Simón Alonso Mar t ínez . 
Gregorio A i a e z . . . . . . 
Joaquín Mar t ínez . 
Eleuteriu P é r e z . . . . 
Juan F ó r e s . 
José Alonso R o ü n g u « z . . . . . . . 
Esteban Orejas 
Nic ico r R o l r i g u e z . . . . . " 
Benito Giganto Fernandez. . . 
Alejandro J u á r e z . . . . . . . . . . . . . . 
tíacurmno G u t i é r r e z . . . . . . . . ; . 
José García Fe rnández 
Cayetano Pastor 
Manuel Fernandez 
Uanedicto V¡.1 lés M a r t í n e z . . . . 
Modesto Franco F i ó r e z . . . . . . . 
Juan Crespo Gero. i . . . . . 
Julio Legidó 
Antonio.García Vulcarce 
Huaorio G a r c í a . . . . . . . . . . . . . 
Luis liiesco Bodr ígnez 
Victoriano Itubio 
Apolinar del Corral 
Jesús Ceiitend Fernandez . . . . 
Francisco R'jiz G a r c í a . . . . . . . 
Lbrio Mata R o d r í g u e z . . . . . . . 
Lorenzo Mart ínez Cadenas.... 
Ricardo Lescún 
Juau Crespo 
Juan Robles Andrés 
Nicanor González N ú ñ e s 
José Primo Ruselte 

490]Juon Blanco de lu Puente....". 
491¡FaustÍL.o Fern in iez P r i e t o . . . 
492|Telebfürj López 
493:Naouel Mallo S á n c h e z 
494¡Jo£é Rodr íguez . 
49D1Everardo Nieto 
496;Loreazo Rey Aparicio 
497!Jacmto Mart ínez Prieto 
498';Victorino Fiórez 
499|Genaro Fernández Cabo 
500 Hermenegildo Castro Robles.. 
501 Luis de Castro 
502 Rafael Orejas González 
«03 Rodrigo F. Viñuela 
604 Alberto Perrero Ruiz 
505 Elias Ferrasi 
506 Gerardo Queipo de Llano 

PUEBLOS 

Valderas 
Idem 
Villahornate 
I lnm 
S a h a g ú n 
Bufiar 
RiaSo 
Idem 
Idem 
Almanza 
León 

cábelos 
doto y Amio 
L ¡ón' 
Idem 
Idem 
Valderas 
.Santa M irla 
Valderas 
Vegas 
i J e m . . . 
Val de San Román 
M a n z a n e d a . . . . . . . 
Vi iUr del Monte.. 
Q u i o t a u i l l a . . . . . . . 
Vi-.iú-ivido 
Moría 
Benavides 
S a h a g ú o 
Lióu 
Vntayandro . . . 
Cármenes 
Mansilla 
l 'astritlo . . . . . . . . . 
á a h i g ú n . 
Valencia 
V a l d e r a s . . . . . . . . . 
S a h j g ú n . . y . . . . . . 
B d ñ a r : . . . . . . . . ; . . 
La R o b l é . . . . . . . . . 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . . 
A l g a d e f e . . . . . . . . . 
Pula de G o r d ó n . . . 
Rudiezmo. 
S a c t i b a ñ e z . . . . . . . 
Valderas 
Villayandre 
Valencia de D o n j u á n 
Sah i g ú n . . . . . . . . . . 
Léou . ' . 
Pola de G o r d ó n . . . . 
Fulgoeo dé la Ribera 
León ; i ; 
N i s t a l . . . ' . . . . . . . . ;•. 
Quintana del Marco 
Villares de Orbigo. . 
Valderas . ' . . . 
Lu Bañeza . . . . . . . . . 
Ls B a f i e z a . . . . . . . . 
V i l l a m u n d o s . . . . . . . 
León 
Idem 
Punferrada 
Huelva 
Paleada. 
Idem. 
Uebro:.es del R i o . . . 
Mansilla de las Muía» 
Puente Dingo. Flóiez 
Idem. 
Idem 
Benamar ie l . . . . 
Lucillo 
León 
Idem 
Berciaoos 
León 
Llamazares . . . . 
Redilluera 
La Bañeza 
Astorga 
Ponferrada 

L I C E I V C I A M 

Uso 
da 

armas 

Uoa 

Una 

ü o a 

ü u a 

Ona 

Una 
ü u a 

Caz' 

Uoa 
Una 

» 
Uaa 
ü u a 
Una 
Uaa 
Una 
Uaa 
Uoa 
U'io 
Una 
Una 

U n í 
Uoa 
U:a 
Una 
Una 
Uaa 
U i a 
U m 
UUH 
Una 
Ü J a 
Uaa 
Uoa 

Una 
Una 
Uaa 
Uoa 
U ü a 
Una 
Una" 
Uoa 
Uaa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uaa 
Una 
Ún» 
Una 
Una' 
Una 
. : • i . 

Uua 

Una 

Una 

Uoa 
Una 

jUna 
rcon gal^o 
[Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uua 

ü o a 
Uoa 
ü o a 
Una 

Una 
Una 
Una 
Uua 
ü u a 
Una 
Una 
Uua 
Una 

Una 

Una 
Una 

507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 

KOMBRES 

Domingo Uodiignoz L o m b i . 
Ventura Caro del A r r o y o . . . . 
Víctor Fernández García 
Esteban Fe rnández L a s o . . . . 
Cándido Mediavilla V e j o . . . . 
Pablo Lugier Meyrnice 
Cesáreo Alvarez A l v a r e z . . . . 
Rogelio Martínez 
Lorenzo Abad González 
Jacinto González 
Higinio del Rio Marcos 
Celestino Nieto Ballesteros.. 

PUEBLOS 

Nocodo de Gordón. 
Bola, Madrid 
Santa Lucia 
Idem ' 
Idem 
La Vid 
Valdevimbre 
Valencia ; . . . 
Valderas 
Cimanes , 
Valderas , 
Ponferrada , 

1 . I C E S C I A S 

Uso 
db Caza Paaea 

armas 

Una 

Una 

Una 
Uaa 
Uua 
Uoa 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
ü n a 

León 1.° de Septiembre de 1805.—El Gobernador. Manuel D u r i n . 

M I N I S T E R I O DE A G R I C U L T U I t A , 
Industria, Comercio y Obras públ icas . 

l i m o . Sr.: Resultando que por con -
dunto del Gobernador c i v i l de la pro
vincia de Madnu preseutan los Su -
cesores de Kribben uua Memoria 
aeácr ip t iva del contador de energ ía 
e léct r ica para corriente continua, 
modelo A G , á la que a c o m p a ñ a n 
los planos correspondientes y el in 
forme de los Ingenieros verificado
res da Madrid sulicitaurto su aproba
ción para el servicio públ ico : 

Resultando que d é l a s p r u e b a s á 
que ha sido sometido el aparato, asi 
como del examen de sos ondic iones 
mecán icas , e l éc t r i ca s y de construc-. 
cien, ha merecido de la verif icación 
oficial uu dictamen favorable: 

Conemerando que los Ingeuieros 
verificadores piopuueu la Admisión 
de este tipo de contadores: 
. Uonsiaeracúo q u é e l l ó g é n i e r o i n -

dusir ial afectoiel Neguc a io de I n 
dustria y Trabajo, manífi -uta en su 
informe estar de acuerdo con el dic
tamen dé U.veriBonción oficial: 
.-' Vistos los-articulos 25 al 31 d é l a s 
vigentes instrucciones reglamenta 
r í a s ; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
¿ bien disponer que sea aprobado el 
contador de corriente continua para 
e n e r g í a .e léc t r ica , modelo .4 Q. pre-
sen tadopór los Sncesoresde Kribben; 
debiendo devolverse á dichos seño • 
res un ejemplar de la l l en iona . con 
la correspondiente nota de aproba
ción", con obl igación de dar cumpl i 
miento á lo preceptuado en el ar
t í c u l o ^ de b s instrucciones regla
mentarias de 7 de Octubre de 1904; 
y que esta resolución, con lá forma 
de comprobación del apirato. se pu 
blique en la Gaceta de M a d r i d . 

De Real orden ¡o digo a V I . para 
su cononocimiento .y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos «ños . 
Madrid 4 de Septiembre de 190b.— 
O. Jlomanones. 

Sr. Director general de Agr icu l tura , 
Industria y Comercio. 

Comprobación de este aparato 

La comprobac ión se ha rá de idén
t ica manera que en los contadores 
motores, y se verá si no han sido 
tocados los sellos colocados al hacer 
la verificación en el Laboratorio. 

Los ó rganos del contador que de
berán rellenarse son: 

1. " Se señalará en él d í s c o l a 
proyección de los imanes del freno 
m a g n é t i c o , á fin de qne se conozca 
la posición relativa de ellos, y por 
lo tanto la acción de dicho freno; y 

2. ° Se sel larán las dos bovinas 
principales ó inductor del motor. 

Si el Verificador lo juzga conve 
niente, podrá precintar el contador 
exteriormente con \\n ularabr.- que 
sujete los dos ti.ruíiloK de la envuel 
ta del aparato á los p e q u e ñ o s vasta
gos colocados en su proximidad, no 
siendo preciso entonces sallar inte
riormente los. tornillos de regula
c ión . 

Finalmente, el Verificador deberá 
colocar en lugar bien visible de la 
envuelta una etiqueta en que cons
te el número del aparato y fecha de 
la verif icación, cuyos datos ano ta r á 
al efectuar.dicha operac ión ; al rea
lizar la comprobac ión en domicilio 
anotará en la misma etiqueta la fe
cha d é l a comprobación y Iss s e ñ a s 
del domicilio en que se ha montado 
el contador, asi como el nombre del 
abonado. 

Madrid 4 de Septiembre de 1905 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
' DB PROVINCIA. DB IBÓN 

Anuncio * 

Los Sres. Alcaldes-Presidentes de : 
los Ayuntamientos y Juntas que se 
relacionan á cón t inusc ión , ño han 
remitido á esta Tesorería de Hacien
da, las certificaciones con el deslin
do de fincas amillaradas A nombre 
de los contribuyentes deudores, ó 
declaración do partidas fallidas, en 
los plazos y forma indicados en el . 
BOLETÍN .OFICIAL oeXn - proviuciá de 
los días 8 do Abril¡ 3 y 13 dé Junio y . 
!¿4de Julio ú l t imos , humeros 44, 68, 
72 y 91 respectivamente,, ocasio
nando' de esta manera la consi
guiente paralización en la cobranza 
de los tributos, ' con perjuicios para 
los intereses del Tesoro; en su con
secuencia, se les requiere por ú l t ima 
vez para que en el plazo de ocho 
d ía s , á contar desde la fecha de la 
publicación del presente a t .unció en 
el referido BOLETÍN OFICIAL, remi
tan a esta Dependencia las a lud i 
das certificaciones; teniendo enten
dido que si asi no lo hacen, les se
rán exigidas las responsabilidades, 
con las que ya han sido conminados.. 

R e l a c i ó n q u e s e c i t a 
Cea 
Vil lamol 
Villamizar 
Cubillas de Rueda 
Villaselán 
La Vega de Almanza 
Cabreros del Rio 
Santas Martas 
Gusendos de los Oteros 
Corvillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Villanueva de las Manzanas 
Ardóu 



Villodemor da la Vega 
VillarnuodOB 
VillamañlD 
Villacé 
Fresno ds la Vegra 
P*jarf8 do los Oleres 
Sau Millán de los Caballeros 
Toral ae lee GuEmaues 
Algadefa 
Castrtfuerte 
Villares de Orbigo 
Benavides 
Villarejo de Orbigo 
Valdemora 
Fuentes deCorbsjal 
GordoDCillo 
Matadeón de los Oteros 
Izagre 
Cuadros 
Carrocera 
Sarugos 
Lo que se pnblica en el BOIETÍN 

OFICIAL ele la provincia paro que 
llegue a couaciuiieoto de las Auto 
ridades referidas. 

Leóo 7 de Septiembre de 1905.— 
E l Tesorero de Hacienda, Joeé Bo
rré» 

Don Evaüo Mateo Alonso, Oficial 1.* 
de Sala, eu fuucioaes de Secre
tario de la Audiencia provincial 
de Leóo. 

. CertiSco: Que constituida la Jun
ta de gobieruo de esta Audiencia, 
de conformidad coa lo preceptuado 
e o e l u r t . 33 de la ley del Jurado, se 
procedió por I» misniu en audiencia 
públ ica al sorteo para la formacidn 
de las listas definitivas do los jurados 
•que hende a c t u a r d u r a n t e e l p r ó x i m o 

-. a3o de 1906 y conocer eo las causas 
de su competencia; quedando for 
m á d a s , tanto las de cabezas de fa
mil ia como las de capacidades, con1 
los individuos que por partidos j u d i 
c í a l e s A con t inuac ióu ué expresan:, 

P a r t i d o j u d i c i a l d e 
P o n f e r r a d a 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Joaqu ín Carrera Voces, de San-

tolla 
D. Balbiño Balboa Alonso, de Moli 

nseeca 
D. Pedro Oaello ViEambreB, de Bie-
' ; go y 
D . Baldomero Lo2ano Barrios, de 

Molina'. 
D. Ángel Alonso Jattez, de Bembí 

. bre 
D . José Rodr íguez F e r n á n d e z , de 

Los.Barrios 
D. Pedro Carrera Garc ía , de San-

talla. 
D . Feliciano Alvarez Garc í a , de San 

Román 
D. Baltasar Garrido Panizo, de La 

Graoja 
D. Joaquín Arias Torre, de Folgoso 

de la Ribera 
D . A g u s t í n Callejo Garc ía , de Cas 

t r i l l o 
D . Antonio Gómez Marqués , de To-

reno 
D. Valent ín Gómez Moran, de Cas-

troquitame 
D. Manuel Quiroga Echevarria, de 

Ponferrada 
D. Joaqu ín Martinez Zapico.deidem 
D. Joaqu ín ketayo Suelta, de Toral 

de Moray o 
D. Justo Dolo Gonzá lez , de Ponfe

rrada 
D . Benito Buelta Merayo, de Toral 

de Merayo 
D. R a s ó n Garujo NúSez , de San 

Lorenza 
D. Nemesio F e r n á n d e z Gómez, de 

Columbrianos 

D. Fernantio Arias Vidal , de Rimor 
D. Beoito Morán Ochao, de Poufe-

rrada 
D. Hipólito Alvarez Rivera, de Cor-

tiguera 
D. Cosme Pérez Garc ía , de Parda-

maza 
D. Antonio Alonso Puente, de Fol -

go?o do la Ribera 
D. Aquilino Rodr íguez G ó n c z , de 

Bonaza 
D. José González González, de Puente 
D. Cefurino García Losada, de Ve 

gas 
D Salustiano Suá rez Gonzá lez , de 

Puente 
D. Máximo Alvarez López, de ídem 
D. Andrés CuellasGago, de Pradilla 
D. Dionisio Fresco González , da Bo

rrones 
D. José Alvarez Diez, de Noceda 
D. Santos Mart ínez Garnio, de Pon-

ferrada 
D, Emilio Pombriego López , de idem 
D. Victoriano Prada G ó m e z , de 

Ozueia 
D. Benigno Oviedo Alvarez, do f e -

res 
D. Dionisio Fe rnández Pino, de San 

Miguel 
D. Lorenzo González Arias, de E l 

Valle 
D. Fiuncicco Gómez Vacón, de Po

sada 
D. Manuel Forreras Cuello, de Co 

braon 
D. Santiago Corral Vuelta, de Cu

billos 
D. Antonio Calvete Gallego, do 

Quintanilla 
D. José Carrera Pol láa , de Forna 
D. José Osorio Franco, de EDcinedo 
D. Diego Cal F e r n á n d e z , de Bouzas 
D. I g o n i o Garnla F e r n á n d e z , de 

Valdefrancoe -
D. Pedro García López, de idem • -
D. Francisco Blanco Prieto, de V i -

llanueva 
D. Domiogo Blanco Crespo, de Co

linas ' . . . . 
D. Baltasar Arroyo García , de Fres 
• nedo . 
D. Casimiro Alvarez Calvo, d é idem 
D. José Alvarez Alvarez, de Añi la

res 
D. Fernando Barreiro Diez, de P á 

ramo 
O. Manuel González Prieto, de A n - . 

llares .'• 
D . Aurelio Alvarez Colinas, de Ma-

tachana ;' 
D. Fernando García Nistal , de Cos-

trepodame v 
D. Gabriel Fe rnández , de Calamocos 
ü. Miguel S á n c h e z González , de 

Castropodame 
D. Pedro Alvarez Alvarez, de Mata-

chana 
D. Cándido F e r n á n d e z Verdura, de 

Los Barrios 
D. Douiingo Alvarez Mar t ínez , de 

San Cris tóbal 
D. Rafael Florea Carrera, de Los Ba

rrios 
D. Luis Alonso Alonso, de Alvares 
D. Milláu Merayo F e r n á n d e z , de 

idem 
E. Srvig io Alonso Cuesta, de Bem 

bibre 
D. Angel Alvarez Pecios, de idem 
D. Luis Arias Diez, de Arlanza 
D. Juan Cubero Díaz, de San Ro 

máu 
D. Santiago Alvarez Feijoo.de Bem-

bibre 
D. Benigno F e r n á n d e z Villasueva, 

de Sao Román 
D. Baldomero Ferrero Huerta, de 

Bem bi bre 
D. Aniceto Bello González , de Caru-

cedo 

D. Antonio Bello Vidal , de Carucedo 
D. Benito Barque Camellas, ae Pon-

ferrada 
D. Froilán F e r n á n d e z Garc ía , de 

idem 
D. Gabriel Alvarez Aguado, deSnn 

Lorenzo 
D. Juan Matías Rubio,de Ponferrada 
D. Máximo Gironda F e r n á n d e z , de 

Campo 
D. Joeé Oviedo G i l . de Puente 
D. Angel Velazquez Alvarez, de To 

reno 
D. Delfín Díaz-Me/ayo, de Folgoso 

de la Ribera 
D. Benito González Diez, de Noceda 
D. Turibio López González, de Be 

cuza 
D. Victoriano Alvarez García , de 

Teres 
D. Manuel Otero Simibas, de La 

Ribera 
D. Santiago Alonso Colinas, de ídem 
D. Antonio Rodr íguez J a ñ e z , de Po 

eada 
D. Daniel Ramón Ramóa , de idea) 
D. Angel Alvarez Fél ix , deTurienzo 
D. Luciauo Merayo Merayo, de P r í a -

ranza 
D. Leounrdo González López, de 

C a m p a ñ a n a 
D. Andrés Morán Vvüambres, de 

Riego 
D. Blas Fierro Carrera, de Vil lsl ibre 
D. Domingo López Vidal, de Cam-

pafiauu 
D. Tirso Méndez Bello, de Barosa 
D . Miguel Arias Alonso, de San Ro

mán 
D. Antenio Fe rnández Alonso, de 

Molina 
D . Emil io López Ter rón , de idem 
D. Manuel Garc ía Rodr íguez , de Es

pinoso 
D. Ange l Gut ié r rez Pérez, de Cor t i -

guera 
D. Lucas Seco F e r u á n d e z , de Caba

nas 
D. Juan Bautista Rodr íguez , de 
' Yares ' ••• 

D . Esteban Rodr íguez Diez, de Ro-
. suelo 
D, Cipri&ne Fernández , dé P á r d a -
' maza • " ' 

D. J e rón imo Palacios Blanco, de Bo
rrenes 

D. Emil io F e r n á n d e z Prad» , de idem 
D. Atanasio .López Valle, de Castri-

llo 
D. Jacinto Palacios Mart ínez , do 

¿ ¿ Ponferrada -
D . Pedro López Alvarez, dé Llamas 
D . Luciano Maticot Gómez , de Pon-

ferrada . 
D . R a m ó n Romero González , de 

idem 
D . Benito Carrera Merayo, de Toral 

de Merayo 
D . Daniel Magudán Santalla, de 

Ponferrada 
D . Fe rmín García y García, de Ca-

bafias Raras 
D . Refiel Alvarez Morán, de Castro-

quilame 
D . Antonio Alvarez Gonzá lez , de 

Pá ramo del Si l 
D . Deogracias Franco Sarmiento, 

de Castropodame 
D. Carlos barrios Bazán, de Molina-

seca 
D. Fidel López Moráu , de Médulas 
D. Casimiro Alvarez Arias, de Bem-

bibre 
D. Silverio Arias Arias, de idem 
D. J u l i á n López Rodr íguez , de A l 

vares 
D. Francisco Si lyán Adrio, de Torre 
D. Fernando Coello V i ñ a m b r e s , de 

Riego 
D. Vicente Merayo Carrera, de San-

talla 

D. Valentín López Vida!, de Vd la i i -
brn 

D. Victor Aivarez Huerta, de Bem-
bibre 

D . Juan Fe rnández Merayo, de A l -
varee 

D. Francisco Puente G o y a ñ s z , da 
Ponferrada 

D. Plácido Gómez Diez, de idem 
D. Santos Yafies González, de idem 
D. S in t iago Castro Cuadrado, de 

idem 
D. Cipriano González Méndez, de 

Borrenes 
D. Agus t ín Pifiuelo Cumpazas, de 

Folgoso 
D . A g u s t í n Pérez Zapatero, de T o 

reo o 
D. Manuel Rodr íguez Rodr íguez , de 

Noceda 
D. Gerardo Alvarez García , de Ca-

lumoccs 
D. Antonia Gómez González , de 

Ooogosto 
D. Pascual Rodr íguez Pardo, de 

Pozuelo 
D. Antonio YaBez Yaflaz, de Con • 

gesto 
D. Alonso Corral Alvarez, de Cubi

llos 
D. Bercardino Rodr íguez , de Po-

sadn 
D. José Bsllo Petnz, de Carucedo 
D. Muteo Morán Cerrero, de Santa-

lia 
D. A g u s t í n Rubiol, de Toreno 
D. Ignacio Herrero Maestro, de 

Puente 
D. Alejandro Morán Ochao, de San 

Lorenzo 
D. Feroaodo Mart ínez Campillo, de 

Ponferrada 
D. Rodolfu Alonso Alonso, de San 

Andrés 

Capaeiiadts 

D. Carlos Veg-i Rodr íguez , de Con
gosto 

D. Tomás López Llamas, de Noceda 
D. Francisco Prada Franco, de De- ^ 

tesos ' 
D. Luia Villálba González , de Campo 
D. José Cubero Diez; de Vidales 
D. José Regueras Rodr íguez , de 

C&stropodarne 
D. José Gnrcia García , de Villaverde 
D Lorenzo N ú ñ e z Ramos, de Cala

mocos . 
D. Lorenzo Garrido Alvarez, dé La 

Granja' 
D. Cipriano Reguero R o d r í g u e z , de 

Castropodame 
D. José María. Marques Garcia, de 

Cubillos 
D. José María Mata Corral, de í d e m 
D. José González Núfiez, de A l m á z -

cara 
D. l a s é Antonio Y s ñ e z González , de 

Congosto 
D. José Alonso Fe rcández , rte P á r a 

mo del S i l 
D- José Alvarez Vidal , de Bembibre 
D . Santiago Alvarez Robles, de A l 

vares 
D . Robust íano Tahoces, de San Es

teban . 
D . Luis Arroyo Valcarcel, de Fres

nedo 
D. César Ucieda Osorio, de Campo 
D . Leopoldo Taladriz Garcia, de 

Ponferrada 
D . Castor Suorez G o n z á l e z , de 

Puente 
D- T o m á s Cubero F e r n á n d e z , de 

Bembibre 
D . Prudencio F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 

de San Román 
D . Angel González Paja, de Bem

bibre 
D . Domingo Solis Rodr íguez , de 

Pria ronza 



D . Eladio Morodo Blanco, de Molina 
D . José Moral López, de Carucedo 
D . l i t é ü u e l t a Merajo, de Toral de 

Mernjo 
D . Eloy F e r c á n d e z Torres, de POQ-

ferrada 
D . Agustia Marinas Fuente, de 

Puente 
D . Fortuuato Bivero Vidal , de Cor-

tiguera 
D . J o r é Macias Prada, de Dehesas 
D . Vistor F e r n á n d e z Loreo^o, de 

Ponferrada 
D . Luis Folgueral Folgueral, de 

Fuentesouevas 
D . Juan Merayo Raimundez, de To

ral de Her» yo 
D. Enrique Fernández Gu t i é r r ez , de 

Cortiguera 
D . José Kodriguez Merayo, de Pe

rros 
D . Emilio V&loarcrtl Suarez, de Bo • 

rrenes 
D . Antonio Mallo Gardo, de Igüoñn 
O. Joequiu Carrera Barrios, dé Los 

Barrios 
0 . J e rón imo Regueras Santos, de 

Villalib.-e 
D . Francisco Viñambres Folgado, 

de Riego 
' D . Salvador Vidal Carrera, de San-

talla 
D . Roque Blanco Carro, de Onomio 
D, J e rón imo Alonso Ah'.ir'ez, de San 

Andrés 
D. Matíns Es t ébenez , de Villacueva 
D. Estebnu Rodrigoez A r r o y ó , de 

Fresnedo 
D. Manuel Flores Vidal , de Barrios 

de Salas 
D. Nicasio Nasabal, de Torre 
D. Anarés Vega Arias, de La Baña 
D. Francisco Alonso Villaverde, de 

Bembibre 
D. Frarjcisco González y González , 

de Congosto 
D. Francisco AWarez Diez, da N b -

ceds 
D. loocencio Calvo Pérez,: án Bár -

cepa 
D . Julio Ls redó Blanco, de Ponfe 

rrada 
D. Cayo Bui t rón Gómez, de Toreno 
D. Francisco Gundin Y a ñ e z , de 

Congosto .' 
D. Antonio Ramos Alvarez. de San 

Pedro. CftsVaüeto -
D Enrique Alonso Huerta, de Bem-
. bibre 
D. Vicaoto Tahoces Vallinas, de. V i : 

llonueva i'-í-i -' 
D. Juan Bello F e r n á n d e z , : de L"go 

de Ctrucerio 
D. Jorge Beüo Garmero, de San 

Juan de Paluezas 
D . Agustio Pérez Alouso, do Molina 
D. Gabriel Félix Alonso, de Bembi

bre 
O. Pedro Rodr íguez Carballo, de 

Ponferrada 
D . Maauei Rodr íguez Mar t ínez , de 

Borrenes 
D . Manuel AWarez Fierro, de Ri 

mor 
D . Simón N ú ñ e z Fe rnández , de San 

Andrés de Montejos 
D . Pláonlo Barrios Trincado, de Ve

gas 
D . Fruncífco Rivera Vidal , de Cor 

tiguera 
D . Eulogio Fernández Rojo, de To 

rre 
D . Enrique García Campazas, de 

Rodr íga los 
D . Severino Fernández , de V i l l a -

nueva 
D . José Alvarez Gayoso, do San 

Pedro Cas tañero 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden

te y sellada con el de esta Audien
cia, en León á 31 de Julio de 1905. 
—Evelio Mateo.—V.0 B.*: E l Presi
dente, Vieitez. 

AYUNTAMIENTOS 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de cada uno de los A y u n 
tamientos que á con t inuac ión se 
expresan, para el año de 1906, se 
halla expuesto al público en la res
pectiva Secretaria municipal por es 
pació de quince dias, para oir recla
maciones; terminado el cual, serán 
desatendidas las que se presenten. 

Sfhelices del Río 
Izagre 
Igüefia 
Villarejo de Orvifío 
Carrocera 
M» rafia 
Vegamián 
Hospital de Orvigo 
Oseja do Sajambre 
Rabanal del Camino 
B á r d a n o s del Pá ramo 
Vegas dol Condado 
VilTazanzo 
Calzada del Coto 
Castrocalbón 
Valdefaentes del Pá ramo 
Cocabelos 

Alcaldía corutilucional d« 
Saheliccs del Rio 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al a ñ o de 1904, se hallan 
de manifiesto ul público en la Se
cretaria del mispao por t é r m i n ó dé 
quince dias, para que puedan ser 
examinada» por los vecinos q u é lo 
deseen y 'hacer las reclamaciones 
q u é crean procedentes; t raoscurri 
dd dicho plazo no se rán atendidas. 
; Sshelices .del Rio ; i l de Agosto de 
1805.—El Alcalde, Mariano Bojó. 

A lcaUU constitucional i t 
Fabiro 

Coiifeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio do 1902, 
se hsllan expuestts al pública por 
té ra i inó de.quirico días en la Secre
tar ía da esie Municipio, á fin de q u é 
durante dicho periodo de exposición 
puedan ser examinadas por los ve
cinos de este t é rmino que Jo deseen 
y presentar contra las mismas, en 
dicho plazo, las reclamaciones que 
crean justas. .. 

Fabero 30 de Agosto de 1905.— 
El Alcalde, Toríbio Pérez . 

Alcaldía coml t íuc iomi de 
Vega de Espinartda 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico t i tu lar de la beneficencia mu
nicipal de este Ayuntamiento, dota
do con el sueldo anual do 999 pese
tas. 

Lo que se hace público á los efec
tos dei art. 38 y siguientes del Real 
decreto de 11 de Octubre ú l t imo . 

Vega de Espinareda 1.* de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, T i 
burcio Alonso. 

Don Pedro Diaz Ceneja, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Oseja de Sajambre. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados cont r i 

buyentes, se arriendan á venta libre 
los derechos que se devenguen en 
esta población y su t é rmino , por el 
consumo de las especies de líquidos 
comprendidos en la tarifa oficial d u 
rante el próximo año de 1906, cuyo 
remate t endrá lugar en estes casas 

consistoriales el din 16 del actnal, 
de diez á doce de la maf imn. bajó 
el t ipo total de 999,35 pesetas, 4 
que ascioude el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, s e g ú n se e x 
presa en el siguiente estado ó pre
supuesto 

RAMOS 

Especies que se sacan i subasta 

Vinos, aguardientes y licores. 
Sidra y cerveza 
Aceites comunes 

TOTALES. 

Dereoboa 
del 

Tesoro 

P e a e t a a 

305,75 
118 > 

98 • 

521,75 

Sa S por 
100 ¡le 

cobranza 
y con-

íucoióu 

P t O B . 

15,28 
5 
•¿,94 

24,12 

Recargo 
nmnioipal 

d e l ' 
N por 100 

259,88 
100,30 
93,30 

453,48 

T O T A K i 

de 

cedanmo 

580,91 
224,21 
191,24 

999,35 

La licitación se verificará por pu
jas A la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus tará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón , que se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal con todas las demás dis
posiciones reglameotariss de depó 
sito para tomar parte y fianza á que 
habrá de atenerse el adjudicatario 
del remate. 

No figura el cupo de cereales y la 
sal, por no convenir el arriendo al 
Municipio, y asi lo hace constar el 
Ayuntamiento y su Junta de aso
ciados. 

Igualmente se acordó que si no 
hubiere remate para cubrir el cupo 
asignado á los líquidos y recargos 
autorizados, el Ayuntamiento, an
tes de acudir á la segunda subasta, 
adopta y se compromete con su Jun -
ta á U admin is t rac ión municipal, de 
conformidad con el art . 282 del Re
glamento del romo vigente, y por 
la diferencia hasta cubrir ei cupo y 
recargos se autorice el repartimien
to vecinal, d i s t r ibuyéndose los ve
cinos en las clases m á s conven iy i -
tes y equitativas, s e g ú n su posición 
social. 

Oseja do Ssjamkre '2 de Septiem
bre de 1905 —Pedro Diaz Cuneju. 

Batallón de Cazadores Las Navas, núm. 10 

RELACIÓN de los individuos del mismo que se encuentran con licencia t r i 
mestral ó i l imitada en esa provincia, y que deben pressnurso en el 
cuartel, en Madrid, en la mañana del diá 16 del t c tun l , en v i r t ud de lo 
dispuesto en Real orden de 29 del pasado, viajando por cuenta del Es-
tsdo. -. • 

Clases 

Sold.0de2.' 
Idem 
Idem . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . ' . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . ' . . . . 
I d e m . . . . , 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . 
I d e m . . . . 

Nombres 

Angel Casado Mart ínez 
Gumersindo Arenas Gonzá lez . . 
Mariano Pastrana P é r e z . . . . . . . 
Esteban González Soto. 
Julio Recio García- , . 
Santos Bá rno lueogo Rodr íguez 
Angel Cortizo G ó m e z . . . . . . . . . 
Epifanio Rodríguez Garc ía . 
Manuel Torioes Fuerte .'. 
Santos López R o d r í g u e z . . . 
Vidal Casquero P é r e z . . . . 
Francisco Cobillas 
Valerio González • 
Manuel G ó m e z . 
Raimundo González . . . . 
Jul ián Gut ié r rez 

Pueblo 

Manzaoeda.. 
Vi l l iguer . . ¿ 
Bercianos del Camiiiu. 
Torneros. 
V a l d o r é . : . . . . . . . . 
O e i a d i l l a . . . . . . . 
Ponfarradá 
Valle de M a n s i l l a . . . . . . 
Tendal. . . . 
El Otero Va lde tué ja r . , 
Valverde do la Sierra. . 

¡Robledo del Camino. . 
'San Miguel del Caminí 
¡Bembibre 
iVslvarde de la Sierra. 
'Villofrancs. 

ILeón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid 5 de Septiembre de 1905.—El Teniente Coronel primer Jefe, 
Joaqu ín Agui la . 

ANUNCIO PABTIODLAK 

SOCIEDAD HULLERA 
V a s e o - L e o n c s a 

Por acuerdo del Consejo de Admi 
n is t rac ióa de esta Sociedad, y en 
cumplimiento del art . 34 de los Es
tatutos de la misma, se convoca á 
los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria, que se ce lebrará 
en el domicilio social, Hurtado de 
A m é z a g a , 8, & las cuatro y media 
de la tarde del dia 26 del corriente, 
con objeto de someter i su aproba

ción el Balance y Memoria corres

pondientes al ú l t imo ejercicio, ter

minado en 30 de Junio próximo pa

sado. 

Bilbao 2 de Septiembre de 1905. 

— E l Presidente, José de Amézola. 

El Secretario genera), José de Sa-

garminaga. 

L E Ó N : 1 9 0 5 
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